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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas

.2aleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
el ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

"la promulgación el día en que termina la inserción de la
try en la Gaceta oficial. en cómpon.a Pesetas. FUERA DZ 0,3EDOßAPeet38.

. 4Un mes. .

	

25 Tginuetre ‘ 	 < 11 25

	

60 ',30,is lieiv:S. 	 . 22 50
	Un at o. . 	 . 45

Art. 2.° 	 La ignorancia de las leyes no excusa de su Un mes. 	 . . . 	3'

Art. 3.° 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo eontrario.—(Código civil vigente).

Real decretó é instru,cción de 24 de Enero de 1906.—

Trimestre..
Seis meses.
Un e°. 	 .

.
•

.

•

. 	 8
, 	 16
< 1e

Las Ieyes°, órdenes y anuricio g qiieWmanden publicar r-e
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores e
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
. Los seßkres Secretarios cuidarán, bajo su roWetrechs

responsabilidad, de conservar los dineros de este BOLE-
TM, coleccionados para su enculidernación,., que deberá--ve-
rificarse al final de cada 'atio.

ioe.

ADVEIITBNOIA. —Conforme con la condición 4. 4 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i .•
seriará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia le
parte sin que abonen los interesados el importe de su pn-
blicacióse 6 garanticen, el pegaa it razón de 25 céntimos
por linea 6 parte do ella,"a la Venta de . siameros sueltos
40 céntimos.

laticu.lo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer t6r mino, al Notario 6 Notarios que
sutoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
/03 bu.piementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
e;ales, cuidando de reintegrarse del rématante, si lo hubie-
os, del importe total dolos referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo 4 lo dispuesto en la regla 8.a del art. 8.°

Ns'oners.• toito, 40 cén.tiw de peseta.

faa entbliats tcaots lea dium, *maceta log di=1.ingc2.22.
S 	 .D

NOTA IMPOISTAINTE.—Initediatamente que los se-
flores Alcaldeay Seasetarios reciban éste BOLETIN dispon-,
drän que se fije un ejkasplar en el sitio de costumbre, don-
de -permanecerá basta el recibo del número siguiente.
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O t.-. Presidencia del Consejo de Ministros
de

'Gaceta del día 28 do Julio.)

SS MM. el REY Don Alfonso XIII
y la REINA Dala, Victoria Eugènia:
(Q. D. Ci.) y SS. AA. ER . el 'rin
cipe de Asturias é Infante Don Jaime_
continúan sin novedad en su 'rape-
tanto salud.

De igual beneficio disfrutan las do •

lieitudea en esta Saibeecaeterfee por
conducto de los Jefes de lóre-'eiitableci•
miento en que-presten sue servicios,

más personajde la iTugueta Real Fa-
s

ei

mismo; condiciones que habrán de "Febrero de 1903 y demás disposicio-
reunirse antes de terminar el plazo fS:nes vigentes.
de esta eonvocatoria. 	 .:: - Para ser admitido a la oposición se. i

:Los aspirantee presentarán sus so- requiere ser eapaaol, no hallarse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargos pabiieaa, haber cumplido veis).-
tiún ellos de edad,aser Doctor en la ' n.'

t_311, etimprerrogable termino de dos Faeultad yn Sección correspondiente 6
iiiiseS'), ä contar desde la publicación tener aprobados los ejercicios para i

' de este anuncio en la Gaceta. 	 ; dicho grado, condiciones que habrán

Los documentos ''41:iie acrediten su : de reunirse antes de terminar el pla- ',
;

- capacidad legal y los méritos y siervi 	 zo de esta convocatoria. 	 i.
; dos que les convengajueiiiicar los en- ' 	 Los aspirantes preeentarán sus so . ‘
: 	s 	 liCitilde3 En esta Subsecretaria, en eldtregarán al Tribunal,. así conato tam-

bién:- un trabajo de inveetiga,ción ó improrrogable término de aos meses, •
ä contar desde la publicación de estetaecWnal propio y el programa de la;ke.—muja. 	 asignatura al presentarse para dar anuncio en la Gaceta

kt"-'çr a
•

Ministerio de lostrucciOn pública
Y BELLÃŠ AKTES

‚el

r a

•
comienzo a los ejereieicsn.ainpsyo re-dnit9 4934"unal.e4te acrediten su
quisito no podrän-sei4drietildel-á los 141 §1,.184414ilidaYaervi-

mismos. dos que les conyeegajastificar los en.

e bite anuncio deberá publicarse en tregazan .ai Tribunal, así corno tam-

: los Boletines oficiales de todes las pro, bien un trabajo de investigación ó
doctriaaa prnnin y > el programa de laaerineies y en los tablones de &nuncios

de los establecimientos deeentee; 	 asignatura el presentarse para dar
comienzo 	 los ejercicios, sin cuyocual se advierte para que las Ititorie

dados respecti.vas dispongan desde requisito no podran ser admitidos ä :

se
la

jo

le

5.

t
'çe

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad
provincial de Medicina, de la Univer
eidad de Sevilla la Cátedra de Higie-
ne con practicas de Bacteriología sa.
nitaria, dotada con e/ sueldo anual de
3.500 pesetas; la cual ha de proveer-
se por oposición entre Auxiliares en el
turno establecido en el ritim. 3.° del
articulo 1. 0 del Real decreto de 24 de
Abril de 1908, según lo dispueato en
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la
forma prevenida en el Reglamento de

os mismos, que así se verifique, sin más que 	 ismo.,8,
este aviso. 	 A los aspitanted que residan fuera

r de Madrid les bastara acreditar, me-Madrid 9 de Julio de 1908, — 	 e.'atlante recibo, haber entregadid. den-; Subsecretario, Silió. 	
tro del 	 la convecatoria, en
una Administración de Ciamos, el

z; Re halla yacente en la Facultad dis .4.: pjlege eeesjaeado case contenga su
Medida& de la Universidad de Zaral'Meteeet-a,
goza lit Catedra deläasla descrip . 	Este anuncio deberá publicarse en
tiva y Enibilelogia, dotada con ele't lo,e.,eletines oficiales de,tode las pro-
sueldo anuede 8.500 pesetas, la cuall . vinCias y en los 	 etineios
ha de proveerse por oposición libre, de los establecimientos o 	tes, lo. 'cr Un •

11. de Agosto de 1901, aclarado pnr la i según lciAispuestosen el Real decreto '. cual se advierte para que las Autori•
Real orden de 4 de Febrero de 1903 Y ,L 4e24 de -Abri l de- 1908 y Real orden dades respectivas dispongan desde
demás disposiciones vigentes. 	 iede, esta fecha., 	 . luego que así se verifique, sin más

Para. ser admitido a la oposición ae iee, Los ejercicioeiseverifiCsirien en Ma . que este aviso.
requiere estar comprendido ea el areel drid en le forma prevenida en el Re- 	 Madrid 9 de JulidN1e1908.—E1
ticulo 9.° del Real decreto citado 6 esa glamento de ell de Agosto de 1901, ¡ Subsecretario, Silió.
la tercera disposición transitoria del ,. aclarado por la Real orden de 4 de 1

Se halla vacante en-laaFacultad de
itledicina de la Universidad .dealevi
lla la Catedra de Fiaiologia ,humena
(Facultad provinale-1), dotada con ei
sueldo anual de 3,5W pesetas, la cual
ha de proveerse por oposición libre,
según lo diapnesto en el Real decreto
de 24 de Abrilale 1908 y Real orden
de esta fecha.

Los ejercicimeeseerificarán en Ma-
drid en la forma prevenida en el Re-
glamento de 11 de Agoste de 190 1 ,
aclarado por la Real orden de 4 de
Febrero 'de '1903 y demás disposicio-
nes vigentes.

Para ser admitido it la, oposición se
requiere ser espallo l , DO hallarse e/
aspirante incapaeitado para ejercer
cargos públicos, haber cumplido vein-
tiún alisa de edad, ser Doctor en la
Facultad y Sección correspondiente
tener aprobados loe ejercicios para
dicho grado; condiciones que habrán
de reunirse. antes -de- ternsiner el pla
zo de-esta convocatoria.

Los sapirantes presentarán ens so
Helases ,en esta Subsecretaria; en el
improrrógable termino de ''dos Meses,
it contar desde la piiblicación de este
anuncio en la Gaceta.

Los documentos que ecrediten su
capacidad legalas1ot5 aritee y servi-
cios que les conveagajusilielsr los en-
tregaran al Tribuna, ' así como tam-
bién •"4 'atajo de inveitigación 6
diärinal propiOY el programa de la
asignatura al presentarse para dar
comienzo á los ejercicios, sin cuyo re-
quisito no podrán ser admitidos á los

	

neismos.n , 	 ,
A los aiiiientes iiuWiliddan fuera

de Madrid aelaiiiistarit acreditar, me-
diante ltetiaboa baberaentregado den-
tro del Lazo de la convocatoria, en

	

- 	 e,.
una Adminietración de Correos, el

Ministerio de Cultura 2024



debien
se la .:p
leala d
to de e
Reino
que es

paren
si ó

ejercit
raientl
des re

Eete
rar y

admie
tra
te eje
te, ä
90 del
certiä
88 Tel

para
de i'DE
Sala 1
ta en
las di
ción,
del
CODO(

cosía
done

los S!

1188

les c:
re
preit
y en
ne, E
Sara
1188

denc
Ct

Dele
nez.

TE

Ayt
E

- toAnip, 

dic

hyrddeoosiel eaeeeerc

" Pu,

de

M01

lid:

Coi

ene

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

pliego certileado 	 Su

instancia, 	 re
Este anuncio deberá publicarse en el

loa Boletines oficiales de las provin . l•-• 	 e

cias y en los tablones de anuncios de 1 	 e

los establecimient os docentes; lo cual 1 	 Circular núm. 2161 	
T4ä

se advierte para que las Autoridades 3
c 	 i

respectivas dispongan desde luego 11

	

	 En 
argo á los seilores Alcaldes,

Guardia civil, vig ilancia y demás de 5

que así se verifique, sin más que este
aviso. 	 - 	 detención del ancianoä la busca y 

2

que contenga Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

pendientes de mi autoridad procedan

1 Rafael Breiba Martín, de ochenta aloe 3
Subsecretario, Silió. 	 1 de edad, casado, vecino de esta capi-

- i tal, que desapareció de su domicilio
Se halla vacante en la Facultad de :i. el 23 del actual y se ignora su para- ..

Filosofía y Letras de la Universidad dero. Es de estatura regular, ojos azu- I

les, pelo y cejas blancoe y pelado con 1de Oviedo la Cátedra de Leogua y Li-
teratura espaliolas, diitada con el !; maquinilla; no tiene dentadura; viste 1

sueldo anual de 3 500 pesetas, la cuele! chaqueta Wpaea, usada, pantalón de 1

;por oposición librepalio, 	 09CUTO, gorra de paleo 	 oscuro, !,ha de proveerse

Madrid 9 de Julio do 1908.—E1

Para ser admitido ä la oposición se i casa paterna en Huelva, dende, de
requiere ser espatlel, no hallarse el 1 ser habido, entregarán ä la autoridad 

Grupo

i
de 2

aspirante incapacitado para ejercer i local para que ä au vez lo haga á la t 1902

cargos públicos, haber cumplido vein familia del mismo. 	 Grupo

tiún ellos de edad, ser Doctor en la 1 Asimismo del súbdito suizo Wilche- 
1 Grupo. 

Facultad y Sección correspondien te 6 ! lin Sehmek, acusado de estafa. »

	

,. 	 .
i

tener aprobados loe ejercicios para 1 De Emilio Lucena Ortiz, de diez y 	 »

	

seis ates de edad, estatura pequelia, , 	 »
dicho grado; condiciones que habrán i

	

i ojos melados, pelo negro; viste traje 3 	 ,

1 gris, botas color, gorra clara, que n'',k Gastode reunirse antes de terminar el plazo

Los aspirantes presentarán sus solis ! n• eda, y es aficionado al toreo; y 	 1 190de esta convocatoria. 	 desapareció de su casa paterna, Gra- 	 cret

Gastos obligatorios de
pago diferible.

Grupo 12
• 13.
» 2

8 °e .° . 	
e 10.

comienzo ä los ejercicios, sin cuyo re- 1 	
	  3.840

Instituto Geogr - tico y istodistico
SECCIÓN DE ESTADISTICA

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Gastos voluntarios

una Administración de - Correos, el

pliego certificado que oontenga la

instancia.
Este anuncio deberá publicarse en

los Boletines oficiales de las provin-
eias y en los tablones de anuncios de

a

los establecimientos docentes; lo cual
se advierte para que las Autoridades
'respectivas dispongan desde luego
que así se verifique, sin más que este

aviso.
e Madrid 9 de Julio de 1908. — El

Subsecretario , Silióe
("Gaceta„ del dia 21 de Julio.)

Circular naire 2167

Recuerdo ä las selle-eres Alcaldes de
los pueblos que ä continuación se ex-
preven el envio de los datos de emi•

-
gración, inmigración y cambios de t
domicilio ocurridos durante el mes de
Junio, ó un parte negativo, en au ca-
so, cuyo servicio debieron cumplir en

los diez primeros diae de este mes.
Córdoba 28 de Julio de 1908.-21

Jefe de Estadistica, Manuel Cabre-e
nero.

Pueblos á que se refiere 14 circular an-

terior.
eAdamuz

Aguilar

Torres
anes
-5ele

Raltanes, Agente ejecutivo que fue
de Rute, en esta provincia, se ha dic-
tado por la Dirección general del Te-
soro público, con fecha 21 del actual,
la siguiente providencia;

9 	 «Resultando que en vista de la co-
municación del Delegado de Hecien-
da de Córdoba participando haberse

I contraedo un alcance importante ein-
> cuenta mil setenta y nueve pesetas

sesenta y ocho céntimos, por el Agen-
te ejecutivo de la zona de Rute don
Manuel Rojas Baltanáte la Sala 1.*

fi del Tribunal de Cuentas del Reino dic.
tö providencia delegando en esta Di-
rección general para la formación del
oportuno expediente administrativo
de reintegro, la que ä su vez nombró
comisionado con el mismo objeto al
Delegado de Hacienda do la referida

8.434

Centro Directivo las actuaciones, le
los efectos oportunos, acornpariando

_
; las mismas el expediente de liquida-

Fuente Palmera
Iznájar
Montilla
Nueva Cartea
Obejo
Pedro Abad
Friego de Córdoba
Valenzuela
Valsequillo
Villa del Río
Villanueva de Córdoba

Diputicieu goiincial de biaba
Nm. 2185

según lo dispuesto en ei Real decreto ', usada, y botas ee becerro b'aneo, usa i• previene el Real decreto de 23 de e provincia;

ide 24 de Abril de 1908 Real orden das, y de ser haeido lo entregarán ä Diciembre de 1902 y Real orden de ;,, Resultando que incoadas las expre-
y 	 /

de esta fecha. 	 i su familia, Zarco, casa sin número, 28 de Enero y Real decreto de 27 de 1 saetas actuaciones, y previos los trä•

Los ejercicios se verificarán en Ma- de esta capital. 	
t Agosto de 1903: 1 mites y diligencias pertinentes al

drid, en la forma prevenida en el Re . 1 	 De l joven de quince ellos Joaquín ill 	 eer..em-teereecJECINT 	 I efecto, se practicó la liquidación de•

glamento de 11 de Agosto de 1901, i Muilez Diez, de estatura bija, more .1 Gastos obligatorios de pago inmediato 1 finitiva en forma reglamentaria, en 15
de Noviembre de 1904, sin audiencia

aclarado por la Real orden de 4 de i no, ojos grandes, nariz gruesa, ropa 5
; 	 é inescusable en la época del respec- 

i
ti vencimiento.	ve vencim 	 11. del alcanzado por no haber compare-

Febrero de 1903 y demás disposicio- i ceniza oscura, gorra ceniza clara, 	 i

nes vigentes. 	 1 que desapareció el 9 del actual de su 	
Pesetas. e cid- ,o arrojando un saldo ä favor del

!
Tesoro de cuarenta y ocho mil qui-,

7 nientas treinta pesetas treinta y seis
a

887 74 1 céntimos;
59 1 04 1 Resultando que previa unión al pro
489 29 ,1 eedimiento de la escritura de fianza
458 33
940 36 i 

otorgada por el alcanzado con las di.
185 , ligenclas de examen, censura y apro -

.746 ee ! bación, el comisionado instructor die-

.853 97 ie, tó providencia en 3 de Enero de 1905
declarando previa y provieionalmen- e

citudes en esta Subsecretaria, en el 1 De Angel Flores Ordófi ez, de diez ' Idem

imporrogabbe termino de dos meses, ii y

•

 siete atlas de edad, de estatura re .,I 
de

delgado, ojos grandes, color fl de Enero de 1903
	  1.095

A contar desde la publicación de este 1 gui
ar , 	

----

1 pálido, y viste troje claro y gorra; se- ";, 	 82.657

anuncio en la Gaceta. 	 gún informes ha marchado á Moreda
'

;

Los documentos que acrediten su i Almería, RuercaleOvera, y de ser ha . .12
i 	 á sus respectivas

Gobernador, Manuel Cano y Cueto. 	
375

bien un trabajo de investigación 6 1 	
	  1.666

doctrinal propio y el programa de la 1 —

40 ; asciende el alcance, interesee y gas-

capacidad legal y los méritos y servi- bidosa

1
	 Córdoba 28 de Julio de 1908.—El 	

	  t . No

1.215

cios que les convenga justificar los 1 familias. 	
	  4.156

entregarán al Tribunal, así como tam-

asignatura al presentarse para dar --- —

1quisito no podrán ser admitidos ä los

mismos. 	 e

A les aspirantes que residan fuera Id
de Madrid les bastará acreditar, me
diente recibo, haber entregado den-

tro del plazo de la convocatoria, en ii

; Tribunal de Cuentas del Reino de 8i
1 de Agosto de 1907 y las disposiciones
1 contenidas 	 en 	 la 	 providencia dictada

31ELIKYIL'Td=b 	
para au implantación en 22 de iguali

Bujalance 	
1
e Don Manuel Jiminez Vicente, 1Delegado de ! mes;

.,

Coleto de las 	 1 Hacienda en la provincia de Cirdoba. 	 /., Considerando que las presentes ne-

Carcabuey 	 llago saber: que en el rollo rel ti- ati- i tuaciones se encuentran comprendí-

Conquista 	 Yo al expediente administrativo judi- das dentro de lo determinado en el. lie

Espíe). 	 eh -
- " 

del seguido contra don Manuel Rojas . artículo 90 del vigente Reglamento,
.iee

.ify,

Distribución de fondos que ha de
regir durante el corriente mes de
Julio, formada con sujeción ä lo que

/
394.932 34 . fianza del ex Agente;
—e_ — 	 Resultando que formulados ä todos

, ellos los correspondientes pliegos de
La Comisión acordó aprobar la prece . 1 cargos, y cumplido el trámite de de-
dente distribución de fondos tal y co- claración de rebeldía respecto de

1 cepresidente, Diego Soldevilla. —El dos el comisionado remitió á este

i
Secretario, José Balen.,

;
I. DELEGACION DE HACIENDA clan de valores verificada al Agente11

7 	
y los incoados con motivo de su des-

?. 	
DIE LA

/ aparición y embargo de muebles;
PROVINCIA DE OORDOBA. Visto el Reglamento orgánico del

82 •t José J. Jáudenee, don Federico San-

66 tamaría y don Marcial G. Ra yé, In.
;
	  terventor, Tesorero y oficial de Teso-

13 reria que respectivamente fueron de
la provincia de Córdoba, contignän-

81 /	  dote en dicha providencia no habéee

300 000 	 3 lugar exigir responsabilidade s por
Resultas 	  	  2 lo que afecta ä la constitución de la

resenta la Contaduríamole. 	 —El Vi • aquellos que los dejaron inconteeta-

Sesión del 20 de Julio de 1908.— 1

1. 0 del Real decreto
3 de Diciembre de
	 	 1.

3.° del idem idem 	  4
4. 0 del idere idem 	  4.
5.° del idem idem 	
6 0 del idem idem 	  32.
'7 ° del idem idem 	
9.° del ídem idem. , 3
14 del idem idem.. 5

s personales, Real de.
o 27 de Agosto de
3. 	  27
núm. 4.° del art. 1. 0

la Real orden de 28

SECIDITÄRIA DE "ALOAXCES

Ntm. 2171

te partida de alcance la expresada
.409 54 suma de cuarenta y ocho mil quinien-

tea, treinta peeetas treinta y seis cémo
80 timos y presuntos responsables diree-

al pago de le total cantided que

; tos, al ex ägeete don hianuel Rojas
Baltanäs, y por dos mil cuatrocientas

45 tina pesetate diez y ocho céntimos,
20 mancomunada y solidariamen te, it don

e9FeY'-'Ministerio de Cultura 2024



debiendo, en su consecuencia, dictar- sin embargo, desde el mea de Marzo,;
se la providencia de conclusas que se- en que hacían aquella manifestación,
fíala dicho precepto, dar conocinsien- hasta hoy, no han ingresado en el Te-
to de &loa al Tribunal de Cuentas del soro más que 381'81 pesetas, con fe-
Reino y citar á los interesado s para e' cha 1. 0 de Abril ültimo, lo que de-
que ea termino de quince dias cene muestra muy claramente que el Ayun.
parezcan ante la Sala respectiva, por tamiento de que se hace mérito dime
si 6 debidamente representados, ä abandonada por completo la cobran..
ejercitar su derecho; bajo apercibi- za del impuesto de consumos, corro.
miento, en otro caso, de ser declara . borando esta afirmación, además de
dos rebeldes. 	 lo expuesto, el hecho de que á la ho.

Esta Dirección. general debe decae- ra preiente sólo ha entrado en las ces-
rar y declara concluso el expediente jas de la Hacienda un poco más del
administrativo judicial seguido con- importe del primer trimestre del alto
•tra don Manuel Rojas Baltantss, Agen . 1907.

Ayuntamientos Mes de Junio.
e Sesión ordinaria del dia 6
5 Presidencia del seflor Alcalde don5

Juan Antonio Lozano y Lozano.
; Se aprobó el acta de la sesión an.

tenor.
e 	 Aprobar el estado de distribución

de fondos para el mes actual.
4

Adquirir 50 colecciones de tarjetas
r postales con destino A premios de las
Pi escuelas públicas, y que se libre su

Importe con cargo al capitulo corres.
pendiente

1 	 Sesión del día 13

BELMEZ
Núm. 2032

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me-
ses de Mayo y Junio últimos,

Mes de Mayo.

Sesión ordinaria del día 2
celebrada el 4 en 2." convocatoria.
Presidencia del eeflor Alcalde don

Juan Antonio Lozano y Lozano.
Se aprobó el acta de la sesión an •

tenor.
Se nombró comisionado A don Ra-

fael Narváez Gómez para presentar
los mozos del reemplazo actual y los
de las revisiones de 1905 y 1907 el día
9 próximo, y que se libren los gastos
del capitulo 1.°, ara 6.° del presu-
puesto.

Admitir la dimisión que por enfer-
medad presenta don Miguel de la Hei.
guere y Velero del cargo de Secreta
tarjo de este Ayuntamiento, nom
brand() interinamente ä don Nicola
de !a Helguera y Herrador, anuncian
dose la yacente con arreglo A la ley
Municipal.

Sesión del día 9
Presidencia del eeitor Alcalde don.

Juan Antonio Lozano y Lozano.
Se aprobó el acta de la soldan an

tenor.
Que se proceda por la Contaduría A

formalizar la devolución de las pese-
tas 9.293'16 hechas por libramientos
en suspenso ä don Juan Castro Meri-
no, en virtud de haberse recibido
aprobado el presupuesto extraordi-
nario.

Autorizar al Alcalde de la aldea del
Hoyo para que se ejecuten por admi-
nistración lag obras necesarias en la
fuente y pilar de la misma.

Nombrar Regidor SindO suplente
al Concejal don Luciano García Ruiz.

Conceder A don Miguel de la Hei-
guera y Velero, como recompensa A

sus servicios, una gratificación de
250 pesetas, con cargo al capítulo de
imprevistos.

e

L

.8

te ejecutivo que fué de la zona de Ru 	 • Por otra parte, la Corporación de 1.

te, A los efectos del citado articulo que nos venimos ocupando, adoptó, '¡
90 del vigente Reglamento Expidase corno medio de hacer efectivo el im-
certificación de esta provilencia, que puesto de consumos en el referido
se remitira al Delegado de Hacienda, aflo, el repartimiento vecinal y no en-
para la notifleación y emplazamiento vió el correspondiente documento co
de aos presuntos reeponseblee ante la bratorio a la Administración de Ha-
Sala respectiva, en /a forma diepties cienda hasta el 25 de Febrero de di-
ta en el art. 147; y una vez recibidae cho atto en lugar de hacerlo en el e;

las diligencias originales de notifica- mes de Noviembre del anterior, para
ción, elévense al Tribunal de Cuentas : que antes de empezar el presupuesto
del Reino con el expediente, dando hubiera estado en cond:ciones de po-
conocimiento al Fiscal del mismo, derlo recaudar.
conforme determina el art. 90 men. 	 Queda, pues, demostrado, que aun -
Clonado.Ð 	 que adoptaran ä su debido tiempo los

Y desconociéndose el paradero de medios legales de hacer efectivo el
los gefiores don Manuel Rojas Salta- .t impuesto, no remitieron á la oficina
Das y don Marcial Gutiérrez Revé, me administrativa el respectivo reparto
les cita y emplaza por el presente pa . 1 para su aprobación en el plazo eefla.
rä que dentro del término que en la lado; luego han incurrido en uno de los
preinserta providencia se les Kettele, !: dos casos en que procede la responsa-
y en la forma que en ella ne previs bilidad personal de que trata el ar-
ne, comparezcan ante la respectiva «culo 27 de la ley de presupuestos de
Saja de dicho alto Tribunal, á los fi- r. 28 de Junio de 1898, pues el no poner .!
nos indicados en la repetida provi . 1 en ejecución los medios adoptados es
dende. 	 lo mismo que no haberles acordado á i

Córdoba 28 de Julio de 1908.—El k au debido tiempo.
Delegado de Hacienda, Manuel Jimie ) En su consecuencia, procede dec l a-
tez. 	 j'ar responeables personalmente, con

aus bienes particulares, al Alcalde y
Concejales del Ayuntamiento 4e. Zu•
heros, por la cantidad de 1.688 97
pesetas, importe del cuarto trimestre
del arlo 1907 que aún adeudan á la /.
Hacienda por su cupo encabezado del
impuesto de consumos, en armonía
con lo determinado en el articulo 45
de la ley de 11 de Julio de 1877, en el
27 de la de 28 de Junio de 1898 y en i

el 323 del Reglamento de 11 de Octu-

en el articulo 46 dei Reglamento para

3

celebrada el 15 en 2 a couvocotoria.
Presidencia del seflor Alcalde don

i Juan Antonio Lozano y Lozano.
% Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
i Se acordó por unaninicdad nom-

brar en propiedad Secretario de la
ii Corporación A don Nicolás de la Hei-i
). guere y Herrador.
4

Que los gastos del viaje del referidog
Secretario A la capital como consisio-;

k nado para presentar el día 17 varios
i mozos ante la Comisión mixta se li-
ibren con cargo al capitulo correspon-

diente, autorizándose al eetior Alcal.
i de para que ordene el pago A don Ra •

fael Narváez de los ocasionados con
i igual motivo el día 2 del actual.
! Conceder A Felipa Rubio López y

Francisco Rodríguez Montenegro 5
pesetas en concepto de. socorro domi•

i ciliario.
Sesión del día 20

1 	 Presidencia del seilor Alcalde don

a

D

C-

15

caer

La

c.
Cl•

le
8-

311

11-

11.

le
n-
esa
Dr
la

TESORERIA DE HACIENDA

Juan Antonio Lozano y Lozano.
/ 	 Se aprobó el acta de la sesión en-
f terior.
i Se acordó socorrer al mozo Arito.
1 nio Marín Prieto, que es pobre y cie-

go, para que pueda trasladarse A la
tt capital y presentarse ante la Comí.

sión mixta.
Nombrar comisionado A ese efecto

con indicado mazo y otros A don Mi.
! guel de la Helguera y Velero, libran•

dose los gastos que por estas causas
so originen con cargo al capítulo co.Extracto núm. 2169

e rrespondiente.
Sesión del día 27

re del mismo atto. 	 A

Lo que se publica en él BOLETIN

;

del mes actual.

el procedimiento en las reclamaciones Juan Antonio Lozano
económico administrativas de 13 de
Octubre de 1903, para que sirva de tenor.

DIC LA

probar la distribución de fondos

OFICIAL

Presidencia del sonor Alcalde don
y Lozano.

Se aprobó el acta de la sesión an•
i

e
e

fal Beflor Alcalde y Concejales del
Presidencia del seflor Alcalde donAyuntamiento de Zuheros. 	 bz 	 Juan Antonio Lozano y Lozano.

EI I mo. Sr. Delegado de Hacienda 	 Se aprobó el acta de la sesión an-
de esta provincia, con fecha 15 del 10i efüctos determinados Sesión del día 16

 
tenor.

mes actual, ha acordado declarar al 	 No hubo asuntos de que tratar.
Alcalde y Concejales del Ayuntamien• 	 Ei extracto de las sesiones que an-
te de /alfileres responsables personal- !. 	 tecede, formado por el Secretario que
mente, con sus bienes propios, del im . r 	 suscribe en cumplimiento de lo que
porte de los débitos que resultan A notificación A los interesados que pue. No hubo asuntos de que tratar. dispone el art. 109 de la vigente ley
dicha Ayuntamiento, por el impuesto den recurrir en alzada ante la Direc•

Sesión del día 23e consumos en el cuarto trimestre ; ción general de Contribuciones, Im ;I

oe

Municipal, fue aprobado por el Ayun.
tamiento ea sesión del día 11.

Belmez 15 de Julio de 1908.—Nico-
ale de la Helguera, Secretario.—

B.°: El Alcalde, Juan Antonio Lo-
zano.

a 	 d
ä 	 del atto próximo pasada, en ..rezón i ; puestos y R 	 4 Presidencia del seaor Alcalde donRentas, en el término de ,

a- 	 que las alegacidns 	 por la quince días, A contar desde que trans- i Juan Antonio Lozano y Lozano.e beato 	 .'4 	 e
;te 	 Corporación municipal n9 spn atendi. 1 curran ocho de la inserción del presen- 	

Se aprobaron los extractos de los
'

s .

	

	; acuerdos tornados por la Corporaciónbles ni pueden eximirljeatieponsabi-
lidad ä los individuos queja constitu-

7 te extracto en este periódico oficial, 1 en el tercero y cuarto trimestres de
lel 	 'yen, pues con un proded i miento Vigo. 

• 	 :
dentro de los cuales la Corporación 3, 1907 y primero del olio actual, acor.

8 	 roso y enérgico se normaliza la recata I., de referencia ha de celebrar sesión 1 dende Se remiten al salar Gleberna'
es 	 elación š pesar de' .108 pocos recursos ", ordinaria 6 extraordinaria en cumplí- dor civil para su inserción en el Bo.i.
la 	 del vecindari 	 LETIN OFICIAL.o. y de lo odioso del im . [ miento de la ley Municipal. 	 ,
al 	 puesto, 	 4 re :' 	 .

- ' Córdoba  28 de Julio de 1908.—El ! 	 Sesión del ella 30

	

.: 	 '
No ponen en dudas los 'yapa» 	 Tesorero de Hacienda* . saluillermo de

se- '
	 Presidencia del menor Alcalde don

IC- 	 llores Concejales la eficaciaale dicho 3 	 s- 	 Juan Antonio Lozano . y Lozano.
II- 	 proced miento, pues con él esperaban, 	 Bastida..

	

7_. 	
4.e..,

; Se aprobó el acta de la sesión an-
el 	 procediendo con mano fuerte, saldar 	 a ' - 	

. tenor.
;10 4 'cuanto  antes los débitos contraídos, y No hubo asuntos de que tratar.

CONSUMOS

PEÑARROYA
Núm. 2140

Extracto de loa acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante ei mea
de Octubre del ailo anterior, y que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento de lo que dispone el
articulo 109 de la vigente ley Mu-
nicipal.

Sesión del día 5
Sin efecto por falta de. número de

lefioree Concejales.

PROVINCla DE CORDOBA

30 DE JULIO DE 1908
,e....••nn••n•n•1111.17, n1111~21.1.1,
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Sesión del día 12 	 sentar sus solicitudes en el plazo de en los costillares, con un hierro en

Presidencia del sefior Alcalde don
diez días, con los documentos necesa- forma de A en la nalga derecha y el

Felipe Mohedano Pérez.
; rima para 

acreditar que reunen las ; hierro de la Compallia de seguros s El

l Riamen
Abierta á las veinte y una y veinte

condiciones exigidas en el 	 Fénix Agrícola » con la letra V y ele

y cinco minutos se leyó y aprobó el , to de 14 de Febrero de 1905.
	 i nÚmero diez en la nalga izquierda,

acta de la eesión anterior, 	

;

i 	 Montilla 28 de Julio de 1908.—El 1.: que le fue hurtada al vecino de esta
lí 	

.

Se di6 cuenta de la liquidación del Alcalde, Juan B. Pérez.
	 ciudad Sebastián RorneroLar e, la no

costo de cada placa numerada para 1 ,....„_,..._,..,........,,,,, che del veinte y doe al veinte y tres

marcar los edificios y de cada una ro.
talada para los nombres do las calles,
cuya liquidació n fue aprobada, acor- 1
dándose qtre del cobro de las que tie-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

O

JUZGADOS
• del actual estando pastando en los oil.
• vos de Milla, del pego del )(Ladron ea t

1-zz.:nnn••----••••".....a, e

ne,n que pagar los propietari os (1P OI e

BAENA
Nüm. 2166

. • t mi no acreditan su legitima adquisi
persocas en cuyo poder so encuentre,

Terminó el acto á las veinte y dos dad, asistida de SU marido don Ante 	 cárcel de este partido, con les seguri

y 
cincuenta.nio Bermúdez Ariza, se instruye ex . e dades convenientee; pues así lo tengo

e
Sesión del dia 19

pediente en este dicho Juzgado enea- mandado en le Cailde que se sigue per

Sexión Celidia 26

minado 	 inscribir eia el Regietro de tal hecho.
Sin efecto por falta de número de ;

novecientos des del agua que diecu- E Luis Rodriguez.—E 1 actuario, Juan

Presidencia del s eilor A 1 calde don rre por el 	 conarroyo
e

)s 	
p Dado en Montoro ä veinte y cuatro

sellores Concejales.
bil propieda d de este partido la pose-
sión en qee está. desde el afio de mil de Julio de mil novecientos ocho.—

guna. 	
de dalia Consolación de Hita, al Este e'
con haza de don Pedro Ariza y Frias

ICI 	 e
Se acordó que se abra un concurso

OFAL

E y al Poniente con la carretera de Jaén dentro del quinto dia hábil, y hora de i4

Adolfo Cuesta, Secretario. -Vaya? bus- da comparezcan usar de su e

del dia 15 de Junio próximo pasado. Vineta para que loe callare crean per-- e

1

presenten, en conformidad á lo pro . criban°, José Septeno.

venido en el articulo 17 del Regia-
mento de 14 de Agosto de 1900.

B-nam-ji 24 de Julio de 1908—El

Alcalde, F rancisco Ramírez.

MONT010

MONTELL
Núm. 2182

Por acuerdo del Exorno; Ayunta.
miento de mi presidencia se anuncia
concurso para proveer la plaza de
Farmacéutico titular de este Munici.
pio, dotada en el haber de 1.669 20
pesetas, debiendo los aspirantes pro-

»ofiaiales de todas as
»resulten desiertas, por no haber m
»tivo que aconseje la excepción de E
»te pago.

»Debe recordarse que las Oorpor
»cienes son las que deben abonar
»primer término todos los gastos
;las: subastas inexcusablemente,ente, á

»serva de reintegrarse, cuando ez
»ta remate.nte, de los gastos ocas
.nades por la ßubasta en que hu

Da te, imprenta del 'Diario
0Órdoba, Letrados 1í. se bar
de venta 	 impresos siguient

" REPÄRTiMiENI
de 001/811D108 y lista cobratoria,

Los poderes pa

Presupuestos
de gastos 6 ingresos carcelE

Listas de entibar(
con arreglo al último modela

juradas para edificios y solar
BEIJACIONEszl

OS.

RECIBOS

,

CUENTA.S

 I 	 subastas qi

prerai
la

LI

e

e
ir
II

a

rì

‘i LOS- LIBROS
bOtr

•

ft los- solare.

liespreita del Diario de IN

1de este término, a que de encoutrar
se, pondren ä mi disposición, con las 	 postor.'

ficios se encarguen los guardias mu- Doa Carlos de Entrambascgo ac y oral ,

nicipalee Benito Fernández Tena y 	 JU Si de primera instancia de este partido. 
ci6n, así como también procederan

Antonio Romero López, los cuales ex- 4 Por el presente ee hace saber: que la busca y captura del autor 6 auto• g

pedirán y firmar an las correspondien- 	
instancia de dona Marina Ariza y res del hurto, loe que, de ser habidos,

tes cartas de pago. 	
Frias, mayor de edad y de esta vecin 	 108 pondrán ä mi disposición, en la

fué leída y aprobada el acta de ;a se . e1 dala Concepción Frias y Villalobos,

sión anterior, 	 cuyo dominio tiene inscripto tal y co•

Se acordó que se libren del capitu i reo se deslinda ii continuación, y por

lo de imprevistos del presupues to vi- r1 consiguiente sin expresarse que las 1 Juez de instrucción de este partido,

gente los socorros dados it las pobres ; citadas tierras se riegen con las ; dictada en el die de koy en la causa i

de esta localidadt° Dolores Berenguer t ' aguas del mencionado arroyo, que le I' que se instruye en este Juzgado y 
ES• 	 Cédula de a

; clases pasivas, residentes en

,doba 5 fuera.

cribania de mi cargo, por estafa la 
de "gua ') grado , cola arre/1

Pérez y hianuela Sena Pindo, y los ea aanitrofe

gastos que ocasionen los trabajos de 	
«Un huerto nombrado de «El 'Sala- Coi:insania de los ferrocarri

l es Anda z. la instrucción de 26' de Abri

distribuc ión y recogida de los boleti 	 dillo » , al daos. de su 
nombre, del ter- 7: luces, realizada el día veinte y dos de S

I 	 a vi 
.a, compuesto de ocho j, Junio último viajando José 	

1900. 	 -

del enso electoral. 	 e: 	 celemines y tres cuartillos detierra,
C

nes de inscripción para la formació n e mino de est 	 Desearlo sin billete, en departamento

Se dió cuenta de haber recibilo el 1 equivalentes a cuarenta y seis áreas 
t, de tercera, mi el tren ciento tres, de

día 15 del actual la visita do inspee- y 
noventa y cinco contiäreas; que -; Puente Genil ä esta ciudad, tejando

ción del timbre del Estado, no hebién- linda el Norte con el arro y o dei Saia• desconocid
o el dotxiicilio del mismo, see l de caudales 

y de Ordenación.

(lose --------------   infraccióna ale dillt
eaur con la täbrice. aceitera le cita por medio de la presente (Iban 1

Felipe Mohedano Pérez. 	 que se fertilizan 	 riegan las tierras 	
LUCENAdi' Saladillo 	 la Fernández.

Abierto el ficto ä las veinte y une. de un huerto que heredó de su madre N üll1. 2176

.e. 	 la, que se p
es ta provincia, para que
ubalaree en el BOLETII8

Cédula de atacad*.s.
	 la cobranza 	del impuest(

En virtud de providencia del sellor UMOS

para proveer la plaza de Farmacéuti-
co titu l e,r. 	 á Córdoba.» 	

laß doce, comparezca ä en de que sea

Terminand o el acto á las veinte y 	
initrucción de dicho expediente nido en mencionada causa; bojo el

dos y trece minutos. 	 tiene por 'objeto completar la titula, I apercibimient
o de ley si IIO 	 lo yeti- ;

besae por el Ayuntamien to en eesión en el BOLETIN OFICIAL de esta pro. g 	
d

para que llegue á conocimiento ,1•E1 anterior extracto tia sido sedare • ción de la *tinca deecrita y se publica fica'

del interesa 	
ia:

o, 	
e tir

se inserta/de la presen-

h 	
ho de mil novecientos ochee—E1 ac•

no: El Alcalde, Felipe Mohedano. ; haciendo las reclamacion es que crean tuario Pedratomeró.

sidente (Id A.yuntamiente y Junta pericial viniéndoseles si trascurre el citado
, pre-

de esta villa. 	 ; plazo y no formalizan oposición en le- •
de alta y baja de industrial

Hago saber: que hallándose termi- lagial forma se dictará auto de aproba 	
En apoyo de la advertencia que se

•

nado el Registro fiscal de edificios y ción y les parara el perjuicio e que
hace en la cabeza de este periódico

solatee de este término, estará de mes . ± haya lugar.

nifiesto en la Secretaria de e 	
cuantos en ei orden oficial particu• 	 Los formularioEoficial, y para mejor inteligencia de

ste Ma- 	 Dado en Baena ä veinte y cuatro e

nicip o, por término de quince días, de Julio ..-de mil novecient os ocho — lar publiquen anuncioe, sea cual fue-

re sal procedencia, se inserta á conti- Registro fiscal
para, recibir las reclamaciones que se Carlos de Entrambasaguae.—E1 Es-

Miro 	

adores de Ingresos G

BENAMEJI 	
procedentes, dentro del término de

. 2181 	

	 ••111~1EMMIG~•26.~.

z 	
treinta días, ä contar desde la ineer• 	 O•P•22.

ción en dicho BOLETIN OFIPIAL DECL.A.RACIONsEce
Francisco Ramírez Moreno, Alcalde pre.

a 	 e.Peßarroya 10 de Julio de 1908 — 	
• 	 E': te en dicho periódico ofic 	 qü

j udicados con la inscripción solicitm e en Lueiána á veinte y feite de in-a• 	 .

:

Niim. 2178 	
del mismo mes ario. 	 hallan de venta E

;
Dan Luis Rodríguez Calesas, Juics de ins- 	

Dice así:

	

Por ea presente ruego y encargo á . 	 ipa 	 S. satis- d.

corno militares y demás individuos de «atas que se declaren desiertas, con t

la policía judicial de la nación, pro- d »arreglo igualmente ..it los artículos , Ca'rden.as, núm. I1

cedan á la busca y ocupación de una i »8.° y 23 de la referida Instrucción . zir

y egua 	 de once afiee,,un metro cua . t, »Las expresadas Corporaciones es-

	

5. 	
1

renta y dos 
centimetroe de alzada, pe- »tän obligadas á satisfacer los dere . i

lo emitan°, lucera, con pelos blancos i »ches de inserción en los periódicos i

itm-preia t a del D
»municles estäas obligadas

todas las autoridades, tanto civiles 
	 d leis subas- l• e Córdo pa 32 O

'

»facer todos los gastose 	

.

trucción de esta oitz.ad y su partido. 	 «Las Corporaciones provinciales y

Real orden de 7 de Febrero de 1906,
s publicada en este BOLETIN el día 13 	 • - 	 '

nuación la parte dispositiva de la' .,

ION it)E ANUNCie
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